  RES. 19/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE DICIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0006887, Ent. N° 5337/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Junta Departamental de San José relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 60/2018 para la  “Utilización del predio del Balneario Boca del Cufré para su explotación como camping en la temporada 2018-2019”; 
RESULTANDO: 1) que el Artículo 5 del Pliego Particular de Condiciones  estableció que se debería cotizar un precio en pesos uruguayos por toda la temporada 2018/2019;
                                   2) que el artículo 6 prevé los criterios de evaluación de las ofertas a saber:  

a) Precio Ofertado: al mayor precio se le asignarán 85 puntos y al resto en forma proporcional, 

b) Experiencia directa en explotaciones similares: total 15 puntos, 1 a 3 temporadas: 5 puntos, más de 3 a 6 temporadas: 10 puntos y más de 6 temporadas: 15 puntos.

                                  3) que el plazo de explotación será hasta el 31/10/2019, pudiendo extenderse la explotación para la temporada 2019/2020 hasta junio 2020 inclusive;

                                  4) que el artículo 12 del Pliego prevé que la adjudicación del llamado queda sujeta a su autorización la Junta Departamental y a la correspondiente intervención del Tribunal de Cuentas;-
                       5) que realizadas las publicaciones de estilo, al acto de apertura que se realizó con fecha 28/09/2018,  se  presentó una única oferta: la de la Sra. Ana Barceló, por un monto de $ 117.000 por la utilización del predio durante la temporada 2018/2019;
                        6) que  la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 28/09/2018 aconsejó  adjudicar el llamado a la  propuesta presentada; 
                                 7) que el Intendente de San José por Resolución de fecha 2/10/2018 dispuso adjudicar el  llamado en la forma propuesta por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, “sujeto a la correspondiente autorización de la Junta Departamental y a la intervención del Tribunal de Cuentas de la República”;

                                 8) que el Legislativo Departamental en sesión de fecha 05/11/2018 autorizó por unanimidad de presentes (29 votos en 29) a adjudicar la licitación de referencia y remitir los antecedentes a este Tribunal; 

CONSIDERANDO: 1) que se dio cumplimiento a las Resoluciones de este Tribunal de fechas 11.05.05 y 28.03.07 las cuales disponen que los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios,  de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado o mixtas,  deberán remitir los antecedentes a dictamen del Tribunal;
                                         2) que asimismo, el procedimiento realizado se ajustó a la normativa vigente; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal E) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones; 

2) Cometer al Contador Delegado el control de la efectiva versión del canon a grupo adecuado, con los ajustes correspondientes; 

3) Comunicar a la Intendencia de San José y al Contador Delegado; y
4) Devolver los antecedentes.
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